
Justificante de aceptación

Registro Electrónico de Apoderamientos

ACEPTACIÓN DE APODERAMIENTOS EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO DE APODERAMIENTOS

Registro Electrónico Común (Número Registro - Fecha Registro): REGAGE24e00086580437-2024-11-15T10:36:05.235

15/11/2024-15/02/2025

AUTORIZADOEstado del apoderamiento (*):

Todas las Administraciones Públicas

Unidad a la que se le aplica el poder:

15/11/2024

Periodo de vigencia:

Fecha de aceptación:

Tipo de apoderamiento:

Tipo A: Apoderamiento general para cualquier actuación administrativa y ante cualquier administración pública.

Identificador apoderamiento: 524824

Origen: Aceptación electrónica.

D/Dª JUAN JOSE DE LA FUENTE TEIXIDO (apoderado) con N.I.F 44585172V acepta el poder otorgado por D/Dª FELIPE JOSE FERNANDEZ

ESTEBAN (poderdante) con N.I.F 74538099K para la realización de las actuaciones y unidades orgánicas indicadas en el poder.

No existen documentos anexados.

Documentos Anexados
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REA REA-476B1957E6CF1BAFC530D45BE0-79984

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

15/11/2024



- El presente apoderamiento iniciará su vigencia de acuerdo con los plazos establecidos en la Orden Ministerial de creación del Registro Electrónico de

Apoderamientos

- El Código de Verificación Segura incluido en el presente justificante permite la comprobación de la integridad del registro.

- (*) Estados de un apoderamiento:

• Autorizado:

• Caducado:

• Cancelado:

• Renunciado:

• Revocado:

• Sin autorizar:

• Bastanteo Desfavorable:

• Pendiente de Bastanteo:

apoderamiento recién inscrito que no necesita confirmación por parte del apoderado o que ya ha sido aceptado por el mismo.

apoderamiento que ha superado su periodo de vigencia.

apoderamiento que ha superado el periodo de espera de aceptación por parte del apoderado.

apoderamiento al que renunció el apoderado.

apoderamiento revocado por el poderdante.

apoderamiento pendiente de ser aceptado por el apoderado.

apoderamiento para el que un asesor jurídico emitió informe desfavorable tras revisar el poder notarial o documento electrónico que se

adjuntó.

apoderamiento pendiente de que un asesor jurídico emita un informe de bastanteo sobre el poder notarial o documento electrónico que

se adjuntó.

- El poderdante autoriza a que sus datos personales sean tratados a los exclusivos efectos de los trámites y actuaciones por medios electrónicos objetos de

la representación.
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